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SUSCEPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Qfl año...................... 36 pesetas.
Seis meses................... 18*50 »
Tres id................ .  1® *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaceutés, Canarias y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta. — 
Art l.° del Código civil. =Ininediatainente qu) los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es‘o 
Boletín dispondrán que se fijé un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Sectarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SL'SCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

(Ja año............. . . ......... 33*50 pesetas

Seis meses...................... 17*50 '»
Tres id................... ... . 9 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Pane «acial
S. M «i Rsy Don Alfonso XIII 

(q. D g.I, S. M. la Rbina Doña Vio- 
torie, Eugenia, S, A. R. el Principa 
As Asturias e In|¿ptes y demás per 
sones de la Augusta Real Familia, i 
oóntinúsn sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta mim 185,)

FRBSIDBMCIÁ DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO 
organizando los Tribunales económico-ad

ministrativos central y provinciales.
(Conclusión.’)

Articulo 21. Por cada sesión que 
celebren tanto el Tribunal econó
mico-administrativo central, como ' 
los provinciales, redactará el Secre
tario un acta en que consten los 
nombres de los Jefes que hubieren 
asistido a ella y una sucinta indica
ción de los expedientes resueltos y 
del sentido en que lo han sido.

En los Tribunales económico-ad
ministrativos provinciales se consi
derarán como sesiones distintas, 
aunque se verifiquen en el mismo 
día, y exigirán, por consiguiente, un 
acta separada, cada reunión que 
celebre el Tribunal con asistencia i 
de diferente Jefe de dependencia a 
que corresponda el asunto que deba 
resolverse.

Las actas referidas se extenderán 
en los libros que se llevarán al efec 

y se hará mención en ellas del 
número que corresponda a cada ex
pediente resuelto en el Registro es
pecial de la Secretaria, serán corre- 
ativas y se autorizarán por el Secre

torio, con el visto bueno del Presi
dente.

Artículo 22. Una vez redactados 
°s acuerdos y sometidas sus minu 
as a la aprobación del Tribunal, el 
,0Ca* *fe *a Sección correspon 
•ente en el Tribunal Central y los 
ecreiarios en los Tribunales pro- 
nciaíes> ios harán copiar en el ex- 

lente a que se refieran y recoge

rán a continuación la firma del Pre
sidente y de los Vocales, y conser
varán en la Secretaria dichas minu
tas autorizadas con la firma del Pre 
sidente, las cuales serán encuader
nadas por años naturales.

Aftículo 23. Inmediatamente de 
fallados los expedientes y . antes de 
su notificación a los interesados, el 
Vocal Jefe de la Sección correspon
diente en el Tribunal económico- 
administrativo Central, y los Secre
tarios en losTribunales provinciales, 
cuidarán de hacer la oportuna.yro-; 
puesta al Presidente, a fin de que se 
remitan dichos expedientes al Centro 
o dependencia que deba dar cumplí 
miento a la resolución, tanto en el 
caso de ser ésta de única, como de 
primera instancia, para que practi
que a continuación de la misma las 
liquidaciones a que dicho fallo 
deba dar origen y saque copia de 
los particulares necesarios para la 
ejecución del mismo, trámites que 
el Centro o dependencia dejará 
cumplidos, con devolución del ex
pediente al Tribunal respectivo, en 
término de diez dias desde su re
cibo.

Devuelto el expediente por el ex
presado Centro o dependencia, el 
Vocal Jefe de la Sección correspon
diente en el Tribunal Central, y los 
Secretarios en los Tribunales pro
vinciales, cuidarán de que se haga, 
por mediación del Presidente, la 
notificación de la resolución y de las 
liquidaciones practicadas como con 
secuencia de la misma a los intere
sados, dentro de un plazo que no 
podrá exceder de diez dias, conta
dos desde la fecha de la devolu
ción del expediente, dejando uni
dos a éste los oportunos justifican
tes y conservando los expedientes 
hasta tanto que trascurra el término 
para la apelación, si la resolución 
fuese de primera instancia y suscep
tible de ella.

Si dentro de este término se pre
sentara por parte legítima escrito 
promoviendo dicho recurso u otro 
cualquiera legal, se remitirá el expe

diente al Tribunal o Autoridad lla
mados a resolverle.

Cuando las resoluciones dictadas 
no sean susceptibles de apelación o 
cuando, siéndolo, no se haya inter
puesto el recurso dentro del plazo 
legal, se devolverán los expedientes 
al Centro o dependencia de origen.

En los expedientes que resuelva 
¡ en apelación el Tribunal económico 
í administrativo Central, la expresada 
¡ devolución la hará al Tribunal pro- 
j vincial de origen para que éste pro- 
I c.oda 'z'-m-" referida

Los indicados Centro, dependen- 
dencia o Tribunal acusarán inme
diatamente recibo, con separación 
por cada expediente, y en el térmi
no máximo de treinta dias comuni
carán, en igual forma, haber quedado 
cumplido lo acordado. Si por alguna 
causa justificada la resolución no pu 
diera llevarse a efecto en el indica
do plazo, el Centro o dependencia 
que deba ejecutarla comunicará inex
cusablemente al Tribunal, cada 
quince dias, las gestiones y trámites 
que haya realizado para conseguir 
su cumplimiento. La omisión del 
acuse de recibo o de los partes quin 
cénales de adelantos, en su caso, 
determinará responsabilidad perso
nal para el Jefe que hubiera debido 
ordenar el servicio respectivo, que 
le será exigida con arreglo al Re
glamento porque se rija el Cuerpo 
a que dicho Jefe pertenezca.

El Vocal Jefe de la Sección co
rrespondiente en el Tribunal Cen
tral, y los Secretarios en los provin
ciales, con independencia de la no
tificación de los fallos que ha de ha
cerse, conforme queda expresado, 
cuidarán, cuando asi proceda, de 
que se comunique por el Presidente 
ala Tesorería-Contaduría respecti
va la fecha en que ha quedado he
cha dicha notificación, a fin de que 
pueda tenerla en cuenta para la eje
cución del fallo por la via de apre
mio.

Artículo 24. La Secretaria for
mará por cada reclamación resuelta 
por el Tribunal una ficha con arre
glo a modelo, en la que se exprese 

el número de la reclamación en el 
Registro especial, la naturaleza del 
acto administrativo, el nombre del 
reclamante, la fecha de la resolu
ción recaída y un sumario extracto 
de ésta. Dichas fichas se conserva
rán clasificadas por orden de ma
terias y, por lo que al Tribunal eco
nómico-administrativo Central res
pecta, separadas las referentes a fa
llos de única instancia de las refe
rentes a fallos dictados en apelación.

Artículo 25. Las respectivas Se
cretarias formarán mensualmente 
una estadística de los expedientes 
tramitados por el Tribunal, en la 
que conste, con distinción de pro
cedencias, los que lo fueron en úni
ca, primera o segunda instancia y, 
respecto de estos últimos, aquellos 
en que haya sido confirmado el fallo 
de primera instancia y aquellos en 
que haya sido revocado. Los esta
dos, así remitidos, serán totalizados 
por la Secretaria del Tribunal eco
nómico-administrativo central.

Los Tribunales económico-admi
nistrativos provinciales remitirán es
tos estados al Tribunal central pre
cisamente dentro de los diez pri
meros |dias del mes siguientes al 
que dichos estados se refieran.

Disposiciones transitorias.
1. a Las Dependencias provincia

les remitirán todas las reclamacio
nes económico-administrativas que 
tengan en tramitación a la Secreta
ria del Tribunal provincial respec
tivo en el término máximo de un 
mes, a contar de la fecha en que 
aquella Secretaria quede constitui
da, acompañados de factura por du
plicado, una de las cuales devolve
rá a las mismas, con su «recibí», di
cha Secretaria.

2. a En igual forma remitirán los 
Centros directivos las reclamacio
nes económico-administrativas que 
tengan pendientes de resolución 
al Tribunal central, cualquiera que 
sea su cuantía e instancia, úni
ca, primera o segunda, quedando 
prorrogada la competencia de di
cho Tribunal para conocer de to
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das las apelaciones interpuestas con 
anterioridad a la fecha de la vigen
cia del presente Decreto, aun cuan
do por su índole o por su cuantía 
hubiese sido de la competencia del 
Tribunal económico-administrativo 
provincial resolver la reclamación 
en única instancia, con arreglo al 
artículo 8.° de este Real decreto o 
de los Centros directivos, en única, 
primera o segunda instancia, en ar
monía con lo prevenido en las dis
posiciones anteriores al mismo.

Disposiciones adicionales.
1.a El presente Decreto no en- 

1 trará en vigor hasta primero de ju- 
• lio del corriente año.

2.a Los Tribunales económico- 
administrativos provinciales susti
tuirán, a partir de la fecha de la vi
gencia del presente Decreto, ai Tri
bunal provincial de Arbitrios cuya 
constitución se regula en el articulo 
328 y en la disposición transitoria 
12 del Estatuto municipal, aproba
do por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924, transfiriéndose, en su con
secuencia, a los mencionndos Tri
bunales económico-administrativos 
provinciales la competencia y atri-

PÉOVINCU DÉ tiÜRtiOS

buciones que a los Tribunales de 
Arbitrios se confieren en ei expre
sado Estatuto municipal, así como 
también las reclamaciones que se 
hallen pendientes de resolución an
te los últimos.

3.a Antes de la indicada fecha 
de primero de julio del corriente 
año se someterá por ¡a Dirección 
general de lo Contencioso del Es
tado a la aprobación del Gobierno 
un nuevo Reglamento de procedi
mientos para las reclamaciones eco
nómico-administrativas, en ei que 
se desenvuelvan, con arregio a los

preceptos dei presente Decreto, ia 
normas procesales a que deba ajus 
tarse la tramitación de dichas reri," 
machones. "

Disposición final.
Quedan derogados cuantos pre. 

ceptos, cualquiera que sea su nata, 
raleza, se opongan a lo dispuesto 
en ei presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
junio de mil novecientos veinticua- 
tro.=ALFONSO.=El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 169.) 

DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BURGOS 

Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de este Dis- 
trito, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

Número 
del 

expediente.
Nombre de las minas.

Pertenen
cias...

Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

RECONOCIMIENTO Y DESLINDE—Del *7 al 14 de julio de 1984.

3130| Arreba .............. 1780|Petróleo ¡Hoz de Arroba y Valle de Zamanzas ¡Jaime Yandiola Urquijo.. ¡Bilbao . .. ¡Isabel, núm. 3097,

DEMARCACION.—Del 15 al 88.

8180|Arreba. ¡790|Petróleo ¡Hoi de Arreba y Valle de Zamanzas ¡Jaime Yandiola Urquijo,. ¡Bilbao ¡Isabel, núm, 3097.

DESLINDE Y DEMARCACION.—Del 83 al 30.

3110 Segunda Isabel...
3142 Vidal....................
3143 Ampliación a 2.a Isabel. . .

146
136
80

Lignito Valle de Zamanzas..............
Petróleo Valle Zamanzas y Los Altos.
Idem [Valle de Zamanzas..............

Antonio Ruiz Robredo... 
El mismo..........................
El mismo..........................

Villanueva Rampalay 
Idem
Idem,. .....................

Isabel, núm. 3097 y Joaquín, 3105.
Joaquín, 3105 y registro Segunda Isabel, 3110.
L s mismas.

El interesado de la mina Isabel, núm. 3097, asi oooao del registro a demarcar Segunda Isabel, núm 3110, es D Antonio Ruiz Robredo vecino de 
Villanueva Rampalay (Burgos) y ei de la mina Joaquín, núm. 3105, es D. Joaquín Redondo, vecino de Manzaneque (Toledo).

Lo que se publica en el Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento general de Minas 
surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieran o tuvieren apoderado legal en la ca
pital de Burgos. r 8

Falencia 1/ de julio de 1924.=E1 Ingeniero Jefe, José María Díaz.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones.
Burgos 2 de julio de 1924.—El Gobernador civil, Emilio Ruiz Rubio. r

 

TESBERIl BE MCIBKM 

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los Recaudadores de 
las zonas de la capital, Aranda de 
Duero, Belorado, Briviesca, Castro- 
geriz, Ibeas, Lerma, Miranda, Roa, 
Salas, Santibáñez, Sedaño, Villadie
go y Villarcayo, se ha dictado la si
guiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al ejercicio tri
mestral de 1924, los contribuyentes 
por territorial, industria!, carruajes, 
Casinos, utilidades, etc., en los pe
riodos de cobranza voluntaria, seña
lados en los edictos y anuncios que 
se publicaron en el Boletín Oficial 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en ei artículo 
37 de la Instrucción para el servicio 
de la Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado y el pro
cedimiento contra deudores a la Ha
cienda de 26 de abril de 1900, que
dan inoursos en el recargo riel 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, se
gún determina el articulo 47 de la 
citada Instrucción, en la inteligencia 
que si en el término de cinco dias 

para la capital y tres para los pue
blos, no satisfacen el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Y para que 
se proceda a dar la publicación re
glamentaria a estas providencias a 
incoar el procedimiento de apremio, 
entréguense los recibos relacionados 
a los respectivos Recaudadores, los 
cuales firmarán el recibí en las fac
turas que quedan en esta Tesorería*.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes a 
quienes interesa,

Burgos 30 de junio de 1924 =El 
Tesorero, M. Montero.

Providencias judiciales
Briviesca.

D. Manrique Mariscal de Gante, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,

H«go saber: Que en los autos de 
demanda ejecutiva, incoada por el 

Procurador D. Luis Gómez, en nom
bra y representación de D.a Rosario 
Bastida Martínez, contra D.a Tomasa 
Sáez Sagredo, sobre reclamación da 
cantidad, hoy dichos autos en ejecu
ción de sentencia, se la han embar
gado a la D.a Tomasa Sáez Sagredo, 
los bienes que a continuación se des
criben, los que se sacan a publica y 
primera subasta, señalándose para el 
remate el dia 30 de julio próximo, a 
las doce horas, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia da Briviesca y 
en la del de primera instancia de 
Belorado, bajo las condiciones que a 
continuación se dirán.
Bienes objeto de la subasta embar
gados a D.& Tomasa Sáez Sagre- 
do, radicantes en término de Cueva

Candiel.
Una casa-habitación, sita en la ca

lle Imperial, de este pueblo, que 
linda entrando derecha casa de To
masa Sáez, izquierda calle Escosura 
y espalda Calixto Olave y frente ca
rretera, tasada en 1500 pesetas.

Un corral y pujar, en la calle de
D. “ Urraca, que linda derecha solar, 
izquierda Ignaoia Sáez, espalda Ma
nuel Coutreras y frente calle Real, 
en 500.

Otro corral-cochera, en la calle 
Encimara, linda derecha Eustasio 
Diez, izquierda Eugenio Oarrasa, es
palda el anterior corral y frente di
cha calle, en 550.

Una heredad en la Maja, de 13 
áreas y 92 centiáreas, linda N. valla' 
dar, 8. Liberto Contreras, E. y 0< 
Francisco Sáez, en 450.

Otra en dicho término, de seis y 
96, linda N. valladar, S. Calixto 
Alonso, E. Agapito López y 0. Ef#B' 
cisco Rodríguez, en 200.

Otra en la Cera, de id., linda uor 
te Patricio Sagredo, S. Felipe 1 
Rojas, E, el mismo y O. Martin Di^ 
en 150.

Otra en dicho término, de 
cabida que Ja anterior, linda N. 8 
lixto Alonso, S. Patricio Sagrad i
E. Toribio Calle y O. Martin O‘e i 
en 150,
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Otra en el Cojero, da tres y 48, 

linda N. Reguera, S. cauce molinar, 
E. Manuel S-gredo y O. Francisco 
Sagrado, en 75.

Otra en dicho término, ds cinco y i 
22 linda N. campo, S Reguera, este 
Lino Sáez y O. Calixto Alonso, 
en 150. , (

Otra en las Callejas, de sais y 96, ¡ 
linda N. Olmeda de la misma, 8. va
lladar, E. Melitón Contreras y oeste 
Martin Diez, en 1*25.

Otra detras de la cuesta, de ocho 
áreas, linda N. Teófilo Román, sur 
Atanasio Cuatreras, E. calbja de 
Máximo Sagredo y O romancero, 
en 100.

Otra debajo de Angostillo, de 
Ídem, linda N. Jerónimo Rodríguez, 
S. Jacinto García, E. arroyo y O ca 
mino, en 100.

Otra en la Lamilla, de seis y 96, 
■linda N Lucas Sagrado, S. y E va
lladar y O. camino, en 110

Otra en Bergosa Calleja, de ocho 
áreas, linda N. arroyo, 8 Manuel 
Sagredo, E. y O. arroyo, en 80.

Otra en dicho término, de cinco 
áreas y 22 oentiáreas, linda N. Flo
rencio Sagredo y los demás aires 
valladares, en 500.

Otra en San Andrés, de seis y 96, 
linda por todos ios aires, tiesos, en 15

Otra en el mismo término y de 
igual cabida que la anterior, linda 
por todos los aires tiesos, en 40.

Otra en @1 mismo término y de 
igual cabida, linda N. Pedro Con
treras y los demás eires, tiesos y 
ejidos, en 20.

Otra en Canales de Cilla, de 13 y 
92, linda N. Basilio Sagredo, S. ca
mino y 0. Juan Contreras, en 35.

Otra en dicho término, de igual 
cabida que la anterior, linda N. Am
brosio, S. Melchor Sáez, E. cuesta y 
0. camino, en 50.

Otra en la Solana de Cilla, de seis 
y 96, linda N. Claudio Vilumbrales, 
8. Inés Barrio y O. camino, en 20.

Otra en los Quemados, de 17 y 40, 
linda N. Martin Diez, S. Angel Vi- 
lumbrales, E. y O, valladar, en 125.

Otra en Angostillo de Calleja, da 
17 y 40, linda N. Juan Sanjuán, sur 
Boque Porras, E.y O. cuesta, en 40.

Otra Encima del Val de la Fuen- 
ta, de 19 y 14, linda N, y E. valla
dar y S. Melchor Sáiz, en 50

Otra en Valle jo de Valle, de 12 y 
20, linda N. arroyo, 8. cueste, este 
arroyo y O. Toribio Calle, en 100.

Una era de pan trillar, de tres y 
48, linda N. Agapito López, S. Fran
cisco Sáez, E. cuesta y O. pared da 
la misma, en ‘200.

, Otra en el Torquillo, de 20 y 96, 
linda N. Francisco Sagrado, S. Ig
nacio Sáez, E. valladar y O. Toribio 
Calle, en 100.

Otra en la Navarras^, de 19 y 14, 
IlüdaN. Martin Diez, S. Juan Con- 
tre.ag, E. Ignacio Sáez y O. Sena 
8»ez, en 80.

Ctra en los Ramigueros, de 33 y i 
> linda N. Aniceto Contreras, sur i 

Ignacio Sáez, E Filo! Sanjuán y í
Tgnaoio Sáez, en ‘250. ' "* i

Otra en la Celeminera, de 30 
áreas, linda N. valladar, S, tiesos, este 
Roque Porras y O. Manuel Sane, 
en 125,

Otra en Angustillo, de 12 áreas y 
20 oentiáreas, linda N. Basilio Gar- ! 
cis, 8. Ignacio Contreras, E. arroyo i 
y O. camino, en 100.

Otra en Camillamen, de 17 y 40, 
linda N. Ignacio Sáez, 8. Eustasio 
Diez, E. camino y O. Rudesindo 
Sagredo, en 100.

Otra eu ia Huesera de Valdeiindo, 
■■'e 10 y 48, hud- N cómico, S Epi 
frttiio Caresa, E. Calixto Alonso y 
O. Pedro O. tiz, en 75.

Otra en Saluñaí, do 12 y 20, lin
da N Invicto Contreras, S. prado 
E Avelino Sáez y O. valladar, 
en 800.

Otra en la Tapia, de cinco y 22, 
linda N Martin Diez, 8. camino, 
E. Patricio Sagredo y O. Mariano 
Sagredo, en 245,

Otra en la Ladera da Berzosa, 
de 33 y 96, linda N. Patricio Sa
gredo, S, arroyo, E valladar y oeste 
Patricio Sagredo, en 670.

Otra a Torquillo, de cinco y 22, 
linda por todos los aires tiesos, en 30.

Otra en Vallejo de Fuente Herre
ro, de 13 y 92, linda N, y E. arroyo, 
S. cuesta y O. arroyo, en 100.

Otra en Mata el Santo, de 20 y 96, 
linda N. Nicanor Sáez, S. Lucas Sa
gredo, E, y O. camino, en 100.

Otra en los Castillejos, de 54 áreas 
próximamente, linda N valladar, 
8. José San Juan, E Luis Cuesta 
y O. tiesos, en 300.

Otra en los Tobares, de 10 áreas 
y 48 oentiáreas, linda N Cástor 
Sáez, S. Eustasio Sáez, E. y O. va
lladares, en 25.

Condiciones.
1. * No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, debiendo los solicitado
res para poder tomar parte en la 
misma, consignar en dinero el 10 
por 100 por lo menos de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

2. * Se hace constar que los tí
tulos de propiedad de los bienes ob
jeto de la subasta consisten en do
cumentos privados.

3 • Los autos-títulos y la certi
ficación del Registro de ia propie
dad están de manifiesto en la Sacre- , 
taria de este Juzgado, entendiéndose ■ 
que todo lioitador acepta como bas- | 
tante la titulación, y que los cargos \ 
o gravámenes anteriores y los pre- : 
ferentes si les hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, asi 
como que el rematante les acepta y 
queda subrogado eu la responsabi
lidad de los mismos sin. destinarse a 
eu extinción el precio del remate,

Dado en Briviesca a 11 de junio : 
de 1924.=sManrique Mariscal.—Por 
su mandado, P. 8, Lau.eano García*

Requisitoria.
Santa María (Inocente), hijo de 

Cándida, natural de Solaran»., pro

vincia de Burgos, profesión jornale
ro, de 30 años, estatura regular, 
ojos y pelo castaños, color sano, no 
sabe leer ni escribir y no tiene señas 
particulares, domiciliado últimamen
te en Deusto (Vizcaya), procesado 
por el delito de hurto, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de Bilbao, Teniente au
ditor de segunda clase de la Arma
da, D. Julio Farias Barona

Bisbao l.° de julio de 1924 =E1 
Juez iustru.¡tor, Teniente auditor 
de srgunda, Julio Farias.

Amelos Oñciales
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios.
Hallándose vacantes las becas que 

a continuación se expresan, se hace 
saber asi para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de op
tar a ellas puedan solicitarlas dentro 
del término de veinte dias, a contar 
desde la publicación de su anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

También se anuncian en el Bole
tín Oficial de Salamanca y en los de 
aquellas provincias a que correspon
dan los pueblos cuyos naturales ten
gan derecho de preferencia, y en los 
Eclesiásticos de las Diócesis que se 
hallen en análogo caso.

Las instancias habrán de dirigirse 
al íltmo. Sr. Rector de la Universi
dad, Presidente de la Junta de Cole
gios, acompañadas de Jossiguient.es 
documentos, extendidos en ia clase 
de papel que señala la vigente Ley 
del Timbre, no siendo admitidos los 
expedientes de aquellos aspirantes que 
no reúnan este requisito: fe de bautis
mo, partidas de defunción de los 
padres, los que sean huérfanos; cer
tificación de buena conducís, expe
dida por el Alcalde constitucional o 
de barrio y Sr. Cura párroco. Los 
aspirantes que sean sacerdotes susti
tuirán esta última por otra análoga, 
expedida por la Secretaria del Obis
pado de su Diócesis; certificación 
que acredite las cuotas de contribu
ción que por todos conceptos paguen 
al Tesoro los padres de los aspiran
tes o que no paga ninguna, expedida 
por la Administración de Hacienda 
de la provincia; hoja de estudios y 
cédula personal ios mayores de ca
torce años.

Habrán de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
profesar la religión católica y ser 
hijos legítimos,

Las condiciones especiales de cada 
Colegio, al tenor de las respectivas 
fundaciones, se consignan a conti
nuación en los anuncios respectivos:

Dos, del Colegio de Santa María 
de los Angeles, que se aplicarán a 
cualquiera de las carreras estableci
das en la Universidad de Salamanca. 
Los aspirantes habrán de hallarse 
comprendidos entre la edad de 14 y 
18 años y ser solteros. Tendrán he

chos los estudies de Gramática la
tina; y declararán y probarán que no 
podrian seguir mía carrera literaria 
sin grave detrimento de los intere
ses de su casa. Gozarán preferencia 
los naturales de los siguientes pue
blos, en Jos que tuvo rentas el Co
legio:

Provincia de Avila: Sigeres.
Idem de Burgos: Jaramillo de la 

Fuente y Masa.
Idem ds Cuenca: Poveda de la 

Obispalía y Valdeolivas.
Idem de Salamanca: Calzada de 

Valdunciei, Castellanos de Villique- 
ra, Forfoleda, Mozodicl de Sanchiñi- 
go, Orbads, Pedroso, Percha y Sala
manca.

Idem de Zamora: Corrales.
Y por oposición se proveerán: tres 

becas para la facultad, de Teología; 
dos para la de Letras; una para la de 
Derecho; dos para la de Ciencias 
Químicas, y dos, para la de Medici
na, pertenecientes todas a los anti
guos Colegios Mayores de asta 
ciudad.

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 22 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que ss anunciarán pre
viamente en el .tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones pata 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza do los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los artículos del Re
glamento de la institución que a 
continuación se copian:

Articulo 3.° Las becas de ios 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
Jos estudios de segunda enseñanza 
que preparan a las mismas; y tanto 
éstos como aquéllas se seguirán pre
cisamente en Salamanca cuando pue- 
dan cursarse con valor académico en 
los establecimientos docentes de di
cha Ciudad, y por enseñanza oficial,

Articulo 14. Para ser admitido 
a la oposición se requieren las con
diciones siguientes.

1. * Ser español, hijo legitimo, 
católico y de buna conducta moral 
y religiosa.

2. * Ser Bachiler, con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
manos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza. A los aspirantes 
a hs becas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les exigirá el grado 
de Bachiler; pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meritissi- 
mus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios.

Articulo 15. Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá en contes
tar de palabra a tres preguntas sa
cadas a la suerte de cada una de las 
materias de la segunda enseñanza, 
correspondientes a la sección res
pectiva;

Jossiguient.es


El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el mis
mo para tedos los opositores de la 
sección; y

El tercero, en verificar, por escri
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
problema délos estudios correspon
dientes a la de Ciencias para los 
opositores en ésta,

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permitirá 
a los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionará a los 
de Ciencias los útiles, instrumentos 
u objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, du
ración de los actos, y carácter en ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso a la prudente dis 
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supene 
a los aspirantes.*

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios disfrutarán sus becas 
haciendo vida colegiada en la forma 
que el Reglamento interior aproba
do por la Junta determine paradlo, 
conforme a las bases autorizadas por 
Real orden de 9 de diciembre de 
1915 y Reglamento reformado con
forme a ellas y aprobado asimismo 
de Real orden de 23 de diciembre 
de 1916.

Tendrán Opción a que se les cos
teen los correspondientes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero, 
en los casos en que la Junta lo esti
me conveniente, y a disfrutar otras 
varias ventajas, si hicieren sus estu 
dios en las condiciones establecidas 
al efecto, de las cuales, asi como de 
todas las demás a que habrán de so
meterse, serán oportunamente ente
rados.

La vida Colegiada, para los be
carios residentes en Salamanca, no 
se pondrá en vigor hasta tanto que 
no estén convenientemente dispues
tos el edificio o edificios que hayan 
de ser destinados a Colegios, y has
ta entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas pof el antiguo Regla
mento de 31 de julio de 1886.

Salamanca 30 de junio de 1924 = 
El Rector-Presidente, Enrique Es- 
perabé.=El Vocal-Secretario, Er
nesto Amador.
■--- ■■■ -I ■un-------

Alcaldía de Junta de Villalba de 
Losa.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidenoie en sesión del 
día 20, ha procedido a la desig
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nación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real. —D. Juan Mardones 
Orive, mayor contribuyente por ri
queza rústica; D. Enrique Corral 
Corral, de Barriga, por riqueza ur
bana: Mariano Mas Angulo, de Vi
llalba, y D. Valeriano Arnáiz, de 
Madrid, mayores contribuyentes por 
riqueza rústica.

Parte personal. — Parroquia de 
Villalba y Murita: D. Laudencio Oas- 
tresana Salazar, ciira párroco; don 
Norberto Eguiluz Bergsnza, mayor 
contribuyente por territorial; D. Ve
nancio Pérez Robredo, mayor con
tribuyente por urbana; D. Bruno F. 
Pinedo, mayor contribuyente por 
industrial.

Parroquia de Mijala y Zabulla.— 
D. José Pérez Salazar, cura párroco; 
D. Eusebio Vadillo Vadillo, mayor 
contribuyente por territorial, don 
Agustín Angulo Calle, mayor con
tribuyente por urbana,

Parroquia de Barriga.—D, Dioni
sio Orive Fernández, cura párroco; 
D. Pedro Ruiz Salazar, mayor con
tribuyente por territorial, D, Manuel 
Vadillo Mardones, mayor contribu
yente por urbana.

Parroquia de Villota.—D. Roque 
Guinea Orive, cura párroco; D. Fran
cisco Orive Salazar, mayor contri
buyente por territorial, y D. Car
los Baranda Ezquerra, mayor con
tribuyente por urbana.

Parroquia de Viliacián.—D. Ju
lián Angulo Barrio, cura párroco; 
D, Silviano Nebreda Orive, mayor 
contribuyente por territorial, y don 
Pablo Vadillo Perea, mayor contri
buyente por urbana.

Parroquia de Teza y Lastras.— 
D. Fortunato Quintana Mardones, 
cura párroco; D. Enaeterio Vadillo 
Baranda, mayor contribuyente por 
territorial; D. Lucio García Ortega, 
mayor contribuyente por urbana, y 
D, Alvaro Robredo Hierro, mayor 
contribuyente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que precisamente deberán 
formularse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles, ante esta Al
caldía.

Junta de Villalba de Losa 30 de 
marzo de 1924.=E1 Alcalde, Marce
lino Zatón.

Alcaldía de Las Celadas,
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fia de que pueda ser examinado 

por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes,

Las Celadas 28 de junio de 1924. 
—El Alcalde, Vicente Peña.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 
Los Altos.
Bozoo.
Torrecilla del Monte.
Guadilla de Villamar, 
Qnintanilíabón,
Villalmanzo.

................. . ...... . ............. ...........................mi ----
Alcaldía de Pineda Trasmonte.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresosy gastos, formado por la Comi
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico de 1924 25, se 
encuentra expuesto al público por 
término de quince días, según dis
pone el artículo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar les reclamaciones que crean 
pertinentes.

Pineda Trasmonte 30 do junio de 
1924.—El Alcaide, Manuel Casado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Lences,
Solas de Buteba.
Oayuela.
Santa María Ananúñez,
Hornillos del Camino,
Villegas.
Ibrillos.
Castildelgado.
Cañizar de los Ajos,
Merindad de Valdivielso.
Cabréeos.
Villorejo.
Tórtoles del Esgueva.

Alcaldía de Mes indad de Valdroielso.
A los diez días siguientes en que 

aparezca el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
al siguiente hábil y ante la Comisión 
permanente^tendrá lugar en la cesa 
consistorial de esta Merindad, a las 
cinco de la tarde, el arriendo en pú 
bliea subasta, para el actual ejerci
cio económico de 1924-25, del arbi
trio municipal sobre bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcohólicas y 
el concurso por medio de gestor 
para el de carnes frescas y saladas.

Servirá de tipo para las bebidas 
la cantidad de 12 000 pesetas, y para 
las carnes 9.000 pesetas, consignan
do en Depositaría municipal previa
mente el 5 por 100 como depósito 
provisional para poder tomar parte 
en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidos o 
reintegrados en papel de peseta, 
ajustados al modelo que se inserta 
al final, acompañando la cédula pe r
sonal y el resguardo que acredite 
haber constituido el depósito.

El arrendatario y gestor, dentro 

de los diez días siguientes al 6n 
seles notifique la aprobación de la 
subasta y concurso, prestarán fiWza 
conforme se indica en el plie»0 ¿ 
condiciones, el cual se halla de ffi9. 
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal.

El Letrado para el bastanteo de 
podares será cualquiera de los matri
culados en Villarcayo o esta Me- 
rindad.

Se declara que durante los diez 
días que ha estado anunciado al pü- 
blico el remate y gestión, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Modelo de proposición.
D, N. N, N., vecino de..., ofrece. „ 

pesetas.... céntimos (se expresará en 
letra) por el arriendo del arbitrio 
municipal de Merindad de Valdi- 
vielso sobre las bebidas espirituosas, 
espumosas y alcohólicas o por la 
gestión recaudatoria del arbitrio 
municipal sobre carnes frescas y sa
ladas, conforme al pliego de condi
ciones y tarifa, de los cuales tengo 
conocimiento, a contar desde esta 
fecha a 30 de junio de 1925.

(Fecha y firma de! proponente), 
Lo que se hace publico para gene

ral conocimiento,
Merindad da Valdivieso l.° de 

julio de 1924.=:El Alcalde, Joaquín 
Alonso.
---------------- uieaeMB» C> MMIii mui "¿V"

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Sedaño.

Itinerario que han de seguir el 
Recaudador que suscribe y sus auxi
liares para el cobro del ejercicio tri
mestral, en esta Zona.

Quintanaloma, dia 8 de julio.
Merindad de Sotosoueva, 4, 5, 

6 y 7.
Valle de Manzanedo, 3.
Valle de Zamanzas, 1U.
Moradillo da Sedaño 30 de junio 

da 1924.=Fortuuato Rodríguez.

BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según ma

nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 11209, fecha R 
de noviembre de 1916, comprensivo 
de 11 obligaciones ferrocarril Norte 
de España, segunda serie, impor
tantes pesetas nominales 5500, se 
hace público el hecho a los efec
tos del artículo 11 de los Estatutos 
del Banco, advirtiéndose que una 
vez publicados los tres anuncios que 
prescribe el citado articulo sin q05 
se presente reclamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado elr6S 
guardo extraviado y exp^Wá el oo 
respondiente duplicado, queda0 0 
exento de toda respons-bilida0.

Burgos 11 de junio de 1924,^_3 
Secretario, Pedro Medina.

Imprenta Provin®ial


